
INTRODUCCIÓN

FUNCIONES DE CEYE

NORMAS DEL
QUIRÓFANO

EL DEPARTAMENTO 

CADA INSTITUCIÓN TIENE A BIEN CONTAR CON LOS
PARÁMETROS NECESARIOS CORRESPONDIENTES AL

EQUIPAMIENTO, INSUMOS DE MATERIAL, INSTRUMENTAL,
MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y DE PERSONAL.

SE DEBEN SEGUIR LOS PRINCIPIOS DE ASEPSIA Y ANTISEPSIA,
INCLUYENDO LOS TIPOS DE INTERVENCIONES Y SUS GRADOS

DE ASEPSIA COMO LA CLASIFICACIÓN DE HERIDA
QUIRÚRGICA.

SON ELEMENTOS INDISPENSABLES EN
LAS INSTITUCIONES QUE BRINDAN

ATENCIÓN SANITARIA HOSPITALARIA
SON INSTALACIONES ESPECÍFICAS Y

PERSONAL CAPACITADO.

QUIRÚRGICO

REGLAMENTO DEL
QUIRÓFANO

ES UN SERVICIO DESTINADO A OTORGAR
ATENCIÓN PRINCIPALMENTE A LA

UNIDAD QUIRÚRGICA, LA CUAL SE LLEVA
A CABO GENERALMENTE A TRAVÉS DE

UNA VENTANILLA COLOCADA
ESTRATÉGICAMENTE PARA ENTREGA DE

MATERIAL, EQUIPOS E INSTRUMENTAL
ESTÉRILES NECESARIOS EN LAS SALAS

DE OPERACIONES.

CEYE

ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO CEYE

ASEGURA LA DISTRIBUCIÓN DE
EQUIPO, MATERIAL E INSTRUMENTAL

DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ.

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
170-SSA1-1998, PARA LA PRÁCTICA
DE ANESTESIOLOGÍA.
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
205-SSA1-2002, PARA LA PRÁCTICA
DE LA CIRUGÍA MAYOR
AMBULATORIA.

OBJETIVOS DEL
QUIRÓFANO 

 ES EL ÁREA QUE ALBERGA LAS SALAS
DE OPERACIONES, RECUPERACIÓN,
PASILLOS, VESTIDORES, ZONAS DE

LAVADO Y ESTERILIZACIÓN.
ESTA UNIDAD SE DISEÑA Y

ESTRUCTURA PARA BRINDAR UN
ENTORNO SEGURO Y EFICIENTE PARA

LOS PACIENTES Y EL PERSONAL. 


